
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

México, D.F. a 30 de agosto de 2006. 

Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud  de acceso a la 
información número 1117100034406, presentada el día 14 de agosto de 2006. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Con fecha 14 de agosto de 2006, se recibió la solicitud número 
1117100034406, por el medio electrónico SISI, la cual se presentó en el siguiente 
tenor:

“Respuesta a mi petición de darme el NOMBRE COMPLETO DEL 
RESPONSABLE QUE ME ACUSA Y CALUMNIA DE PLAGIO 
INTELECTUAL Y PRUEBAS QUE DEMUESTREN EL PLAGIO 
INTELECTUAL. Solicitud realizada conforme al artículo octavo de 
la Cosntitució (sic) Poltica (sic) de los Estados Unidos Mexicanos. 
otros datos para facilitar su localización AOFICIO DIRIGIDO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
CON FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004, RECIBIDO POR LA 
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL EL DÍA 04 
DE OCTUBRE DE 2004, EN OFICIALI (sic) DE PARTES.” 

SEGUNDO.- Radicada que fue la solicitud número 1117100034406, en la Unidad de 
Enlace, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con oficio 
SAD/UE/2025/06, en fecha 1 de agosto de 2006, se procedió a turnarla a la Dirección 
General del Instituto Politécnico Nacional por considerarse  asunto de su competencia. 

TERCERO.- Mediante oficio número CADG/455/06 de fecha 4 de agosto de 2006, la 
Unidad Responsable se manifestó en los siguientes términos: 

“Respecto al oficio mencionado en “Otros datos para facilitar su localización” es 
necesario contar con más datos a fin de localizarlo y da pronta contestación a la 
solicitud. Algunos datos que son necesarios para localizar el oficio son: 

 Nombre completo del remitente 
 Nombre completo y cargo del destinatario 
 Asunto general del documento”. 
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QUINTO.-  Notifíquese al particular, la presente resolución, por medio del Sistema 
Electrónico denominado SISI. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, los integrantes del H. Comité de 
Información del Instituto Politécnico Nacional. Conste. 

*Con fundamento en los artículos 30 de la LFTAIPG y artículo 57 del Reglamento de la 
LFTAIPG que establece que los asesores, serán funcionarios de apoyo, que asistirán a 
las sesiones con voz pero sin voto y cuya firma se asentará para especificar su  
conocimiento
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